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(^oIgíih Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Sascripción para ínera de la eapital

Un año  36 pesetas
Seis meses ..............  18,50 »

Tres id  10 »
Pago adelantado.

. .. i • i ' "*jas 'ey6S obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos SnaeripClOFi para la eapliai a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.—
i (Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamenté que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 

, 33 50 pesetas' ®OLE™ dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta
.................. el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi

lidad, do conservar los números do este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA
 

Sais meses. ....... 17‘50

Tn s id. .................. 9
Número suelto 25 céntimos.

MINISTERIO DE HACIENDA

Minisnu di trhbhio y msión

El Ministró de Hacienda, Jaime Cer
ner Romeu.

(Gaceta 14 mayo 1932).

PRESIDENCIA OEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Congreso, siempre que lo consien
tan las necesidades del servicio, 
quedando facultados los Cuerpos 
técnicos al seivicio del Estado para 
enviar delegaciones que tomen pai
te en las tareas del mismo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid 11 de abril de 1932.=Azaña. 
=Sr. Ministro de....=Señores....

(Gaceta 14 abril 1932).

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo solicitado por el Colegio Central 
de Titulares Mercantiles de España,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer:

1. ° Se declara oficial el IV Con
greso Nacional de Titulares Mer
cantiles, que ha de celebrarse en 
Madrid durante los dias 24 al 30 del 
próximo mes de mayo; y

2. ° Los diferentes Ministerios 
podrán autorizar a los funcionarios 
públicos que sean titulares mercan-

ORDEN

limo. Sr.: Erróneas interpretacio
nes de lo preceptuado en el Decreto 
de 28 de abril de 1931, Ley de la 
República de 9 de septiembre si
guiente, originan en su aplicación 
conflictos y perjuicios que no se pro
dujeran de exigirse su cumplimiento 
entendiendo la expresión literal de 
tales preceptos de la manera más 
ajustada al espíritu que los informa. 
Ya por Decreto de 12 de septiembre 
del pasado año, y en otras ocasio
nes por disposiciones complemenla- 

DECRETO 

Aun desenvolviéndose de modo 
ordenado y constante la operación 
de estampillado de los billetes del 
Banco de España, prorrogada por 
Decreto de 14 de enero último, ob
sérvase una lentitud en las presen
taciones, basada indudablemente en 
la confianza y normalidad alcanza
das, que mantiene todavía sin dicho 
requisito gran número de billetes 
que se emplean sin dificultad en 
todas las transacciones, ante la se
guridad de los tenedores de que en 
cualquier momento oportuno, en re
lación con sus actividades, ha de 
ser atendida la formalidad de impo
ner la correspondiente estampida 
por el Banco emisor.

Desea el Gobierno corresponder 
y colaborar a la confianza sentida, tiles para su asistencia al referido 
toda vez que felizmente las circuns
tancias no obligan .a una exigencia 
del cumplimiento, en plazo perento
rio, del requisito ordenado; por lo 
que, a propuesta del Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar:
Articulo l.° Se amplía hasta 31 

de diciembre del corriente año el 
plazo señalado por Decreto de 14 de 
enero último, para las operaciones 
de estampillado de billetes del Ban
co de España y para el cumplimien
to de las obligaciones impuestas a 
éste y a las Oficinas públicas, rela
tivas a las entregas de billetes en los 
Pegos y a su admisión en los in
gresos.
 Artículo 2.° El Banco de Espa- 

na seguirá atendiendo diligentemen
te a la imposición de la estampilla 
en cuantos billetes lesean presenta
os, y cuidará de que se vaya cum
pliendo dicho requisito en los que 
constituyan j aumenten sus reservas 
actuales.

Hado en Madrid a once de mayo 
e mil novecientos treinta y dos.— 
ICeto Alcalá-Zamora y Torres. =

rías de este Ministerio, hubo nece
sidad de determinar excepciones 
concretas de lo dispuesto en el ar
tículo primero de la citada Ley res
pecto a operaciones especiales que 
solamente obreros expertos saben 
realizar, y que r<o pueden ser susti
tuidos sin perjuicio de la economía 
agraria por braceros que carezcan 
de la práctica y conocimientos pre
cisos.

Al exponer los fundamentos de 
tales excepciones se ha procurado 
revelar con mayor claridad el espíri
tu de la Ley, y es obvio que, se
gún él, la preferencia de los brace
ros vecinos de un municipio, para 
ser empleados en los trabajos agrí
colas del término, no puede en ma
nera alguna extenderse a los para 
dos que ordinariamente dedicaron 
su actividad a otros oficios extraños 
ala agricultura, ni puede prevale
cer, aun entre los obreros del cam
po, sobre los especializados y prác
ticos cuando la índole de las labores 
a ejecutar exigen esas aptitudes, ni 
tampoco debe servir de estimulo 
para que se limite al número de los 
obreros disponibles de una vecin
dad los que se empleen en determi
nadas faenas, con el propósito de 
asegurarles un mayor número de 
jornadas, aun a costa de prolongar 
la duración de esas faenas por más 
tiempo del que, al uso de buen labra
dor, deba invertirse en ellas.

' Conviene quede así bien aclara
do y que sirva de norma cuando se 
haya de aplicar la mencionada Ley 
para las inmediatas operaciones de 
la siega, que son de las que deben 
realizarse con la mayor brevedad 
posible y en las que no pueden ser 
empleados, sin grave daño, obreros 
que no tengan la práctica suficiente.

Y en consecuencia de ello,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
l.° Que en los registros de obre

ros agrícolas sin colocación que en 
los Municipios han de llevarse, en 
las Delegaciones locales del Con
sejo de Trabajo o, en defecto de

éstas, por las Secretarías de los 
Ayuntamientos, bajo la inspección 
que se indica en el artículo 2.° del 
Decreto de 28 de abril de 1931, Ley 
de la República de 9 de septiembre, 
solamente "podrán figurar los obre
ros parados que principalmente se 
hayan dedicado a las faenas del 
campo, mas debiendo indicarse, 
respecto de cada uno de los inscri
tos, las labores agrícolas que está 
acostumbrado a realizar y aquellas 
para las que tenga una especial ido
neidad o aptitud.

2o Que para las operaciones 
agrícolas Cuya realización requiera 
de los obreros una práctica y cono
cimientos especiales, de manera que 
sin éstos pueda sobrevenir perjuicio 
en la cosecha, solamente serán pre
feridos los obreros de la vecindad 
sobre los forasteros cuando aquéllos 
tengan la necesaria aptitud.

3. ° Que en las faenas agrícolas 
deberán ser empleados cada día el 
mayor número posible de obreros 
campesinos, con miras a que con 
el rendimiento normal de éstos pue
da terminarse la faena en el tiempo 
debido, según uso y costumbre de 
buen labrador, y a que, una vez 
empleados los obreros de la vecin
dad aptos para realizarla, lo sean 
también los de otras localidades.

4. ° En los Municipios en que no 
no se lleven los registros de para
dos en la forma preceptuada en el 
apartado de la presente disposición, 
no se podrá poner traba alguna al 
empleo de obreros agrícolas foras
teros.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de 
mayo de 1932,=Francisco L. Ca
ballero. —Señor Director general de 
Trabajo.

(Gaceta 14 mayo 1932.)

60BIERN0 CIVIL
Circular.

D. José Ramón Sustacha, vecino 
de Orduña, solicita de este Gobier
no civil se declaren vedados de
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caza a su favor los terrenos de Vi 
llalba de Losa, Ayuntamiento de 
Junta de Víllalba de Losa.

Se abre en este Gobierno y en 
la Alcaldía respectiva un periodo 
de reclamaciones durante quince 
días, a partir de la publicación de la

presente circular, para que los que 
se crean perjudicados puedan pre
sentar las reclamaciones oportunas 
debidamente documentadas.

Burgos 12 de mayo de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Seisena.

DEPOSITARÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

EJERCICIO DE 1931

Cuenta definitiva que rinde el Depositario de dichos fondos, • correspon
diente al ejercicio del presupuesto de 1931, por las operaciones de
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo desde 1.a de 

enero a 31 de diciembre de 1931, a saber:

CUENTA DE CAJA

Cargo.—Por los ingresos realizados durante el año 1931.
Data. —Pagos verificados en igual período..........................

Existencia al terminar el ejercicio.................

PESETAS

4009815*72
2836105*10

1173710*62

CUENTA POR CONCEPTOS

Capítulos CARGO
OPERACIONES 

realizadas.

Pesetas

1 0 Relación núm. 1 87430*34
2.° Bienes provinciales................... »
3.° Subvenciones y donativos . . » » 2 118611‘58
40 Legados y mandas..................... » » 3 10838'05
5.° Eventuales y extraordinarios e

indemnizaciones..................... •» » 4 7958*14
6.° Contribuciones especiales........ » > »
7.° Derechos y tasas........................ » » 5 49455*11
8.° Arbitrios provinciales............... » » 6 20779
9.° Impues'os y recursos cedidos

por el Estado.......................... 7 105416 73
10. Cesiones de recursos munici-

pales............................ ............ 8 931686*43
11. Recargos provinciales.... . •. > 9 212405*16
12. Traspaso de obras y servicios

públicos............. .................... » ■»

13. Crédito provincial .................... > »
14. Recursos especiales................... > »
15. Multas........................................... » »
16. Mancomunidades interprovin-

ciales......................................... » »
17. Reintegros.................................... » 10 21734*66
18. Fianzas y depósitos................... 11 207974*09
19. Resultas........................................ » » Iz 2235526*43

Ingresos • - - ■ 4009815*72

DATA

1.° Obligaciones generales............. Relación núm . 1 119870*66
2.° Representación provincial. ... » » 2 14331*60
3° Vigilancia y seguridad............... » » > >
4.° Bienes provinciales.................... » » »
5o Gastos de recaudación............. » 3 10644*11
6o Personal y material............. ...... » 4 324216*03
7.° Salubridad e higiene................. » »
8.° Beneficencia................................ > ■» 5 979495*69
9° Asistencia social......................... » 6 55300*49

10. Instrucción pública...................... > » 7 52438*87
11. Obras públicas y edificios pro-

viudales................................... > » 8 612231*13
12. Traspaso de obras y servicios

públicos del Estado............... > » D

13. Montes y pesca....................... » »
14. Agricultura y ganadería............ 9 13713*55
15. Crédito provincial. .................... »

16. Mancomunidades interprovin-
ciales ....................................... >

17. Devoluciones.............................. » 10 89301*36
18. Imprevistos........ .. ....................... » 11 6183*97
19. Resultas......................................... » » 12 558377*64

Pagos........... 2836105,10

CLASIFICACIÓN POR ARTÍCULOS DEL PRESUPUESTO

Artículos.
CARGO

OPERACIONES 
realizadas.

Pesetas.

capitulo i.—Rentas.

capitulo ni.—Subvenciones y donativos.

118611*58
capitulo iv.—Legados y mandas.

10838*05Legados y mandas ..Unico.

capitulo vil—Derechos y tasas.

capitulo m\\\—Arbitrios provinciales.

105416 73
capitulo x. — Cesiones de recursos municipales.

931686*43

931686*43
capitulo xl—Recargos provinciales.

1576 86

capitulo xvil — Reintegros.

capitulo xviii.—Fianzas y depósitos.

207974*09Por ¡os constituidos en la Caja provincialUnico.

capitulo xix.—Resultas. •

1. °
2. °
3. ° 
4 0 
5.°

1°
2. °
3. °

1. °
2. °

1. °
2. °

1. °
2. °
3. °

1. °
2. °

Por pagos indebidos..
Por otros conceptos ..

1. °
2. °
3. °

1. °
2. °

Contribución territorial 
Cédulas personales ..

Ordinarios y extraordinarios.
Imposiciones o percepciones.

Eventuales........
Extraordinarios.
Indemnizaciones

118199*08
412*50

8039*35
215*10 

12489*58 
34524*35 
32161*96 
87430*34

Solares sin edificar.................................................... - • •
Terrenos incultos ...................................
Derechos reales y transmisión de bienes y timbre..

Del Estado  ..... 
De Corporaciones locales 
Donativos............................

210828*30
212405*16

1 O
2-0

Aportación municipal
Arbitrio sobre traviesas en los frontones 

7796

162*14
7958*14

Por prestación de servicios. ...... 
Por aprovechamientos especiales

capitulo ix.—Impuestos y recursos cedidos por el 
Estado.

105416*73

capitulo v.—Eventuales y extraordinarios e in
demnizaciones.

49455*11

49455*11

Propiedades
Censos......................................................
Intereses de efectos públicos y demás valores.
Boletín Oficial e Imprenta provincial...........  • ■
Otras rentas.................................................................

3379*29 
18355*37 
21734 66

20779
20779

Existencia en Caja........................................................... 1558558*66
Créditos pendientes de cobro de presupuestos ce

rrados y liquidados................................   676967 77
2235526*43
DATA ---------------------

capitulo i. — Obligaciones generales.

Servicios generales del Estado  
Pactos y compromisos  
Deudas  ...........................................
Censos ... .
Pensiones...... 
Cargas de justicia ..
Intereses debidos
Otros conceptos análogos...........................................
Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gas 

tos similares
Litigios
Gastos indeterminados..................... ..............................

37657*20
> 

11880 66

31006*64

2912*15

11*25

26402*76 
119870*^
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Artículos DATA
OPERACIONES 

realizadas.

Pesetas.

l.°

3 0

l.°

1. °
2. °
3. °
4.o

1. °
2. °
3. °
4. ° 
5o
6. °
7. °
8. °
9. °

capitulo ii —Representación provincial.

De la Diputación y Comisión provincial.................
Del Presidente de la Diputación y Comisión pro

vincial
Dietas de los Diputados provinciales............... ....

4828'34

4583'26
4920

capí uto v.—Gastos de recaudación.
14331'60

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas 
provincia'es

De las contribuciones del Estado ..............................

capitulo vi.—Personal y material.

De las oficinas  
De los Establecimientos provinciales............■............
Material de la Diputación y Comisión provincial... 
Gastos generales de la Corporación..........................

capitulo vin.—Beneficencia.

Atenciones generales
Maternidad y expósitos...................................
Hospitalización de enfermos.........................................
Huérfanos desamparados  
Dementes............................................................................
Servicios especiales........................................................
Instituto de Higiene..................................................... 
Brigada sanitaria...........................................
Ca'amídades públicas......................................................

capitulo ix.—Asistencia social.

10644'11

1064411

222886'81
83098'64

100
18130'58

324216'03

7292'50 
152349'70 
194140'39 
355666'09 
262658'50

7388'51

979495'69

l.c 
2 0 
3° 
4 o

Crédito para la subvención de la crisis del trabajo.. 
Instituciones de crédito  
Otras instituciones de carácter social  
Obligaciones impuestas por las leyes........................

1. °
2. ° 
3°
4. "
5. °
6. °
7. ° 
8° 
9 o
10.
11. 
12.

capitulo x.—Instrucción pública.

Atenciones generales..................................................  •
Escuelas industriales . ...... .............
Escuelas de Artes y Oficios .......................................
Escuelas de Bellas Artes  
Escuelas de Sordo-mudos ...........................................
Escuelas de Ciegos
Escuelas Normales .........................................
Escuelas profesionales........................ -...,.................
Bibliotecas.................................................................
Otros Establecimientos e Institutos de cultura pública 
Monumentos artísticos e históricos............. .........
Subvenciones o becas....................................................

1. °
2. °
3. °
4. °

5. °

6. °

7. °

8. °
9. °
10.

capitulo xi.— Obras públicas y edificios provinciales

Atenciones generales  .................
Construcción de caminos vecinales
Reparación y conservación de caminos vecinales..
Construcción de otros caminos y carreteras pro

vinciales .....................................  •.............................
Reparación y conservación de otros caminos y ca

rreteras provinciales...............................................
Construcción y explotación de ferrocarriles y tran

vías e interurbanos..................................................
Establecimiento de lineas de comunicación tele

gráfica ........................................................................
Otras obras........................................................................
Construcción de edificios provinciales  
Reparación y conservación de edificios provinciales.

1. °
2. °
3. °
4. °

5. °
6. °
7. °
8. °
9. °

capitulo xiv.—Agricultura y ganadería.

Atenciones generales ■ ....................
Escuelas de Agricultura.................................................
Granjas y campos de experimentación.....................
Cátedras ambulantes para difundir la enseñanza 

agrícola.....................................................
Fomento de la ganadería y de sus industrias derivadas 
Avicultura..........................................................................
Sericicultura.......................................................................
Apicultura...........................................................................
Concursos y Exposiciones.............................................

10495'19

40000
4805'30

55300'49

800

22500 
12003'27

4807'85 
975

11352'75
52438'87

47202'76 
145113'20 
110124'21

5204'09

• 259515'90

22606'83
22464'14

612231'13

13151'05

562'50
>

13713'55

Artículos
Pesetas.

capitulo xvii — Devoluciones.

capitulo xvni. — Imprevistos.

Unico
6183'97

capitulo xix.—Resultas.

l.°
558377'64

2.°
558377'64

Por ingresos indebidos.
Por otros conceptos ..

OPERACIONES 
realizadas.

Para los servicios no comprendidos en el presu
puesto ....................................................

Obligaciones pendientes de pago de presupuestos 
cerrados y liquidados..............................................

Déficit de ejercicios anteriores ...................................

l.°
9 0

1990'10 
87311'26
89301'36

La precedente cuenta definitiva del ejercicio del presupuesto de 1931, 
corresponde en un todo con las respectivas relaciones y documentos jus
tificativos que a la misma se acompañan, para su más exacta comproba
ción, así como con los libros que lleva la Depositaría de mi cargo.

En Burgos a 20 de enero de 1932.=EI Depositario, Dionisio Martín.

Intervención de fondos provinciales de Burgos
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de su jus

tificación, resulta conforme con los asientos de los libros de esta Interven
ción de mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1931, a que la misma 
se refiere.

En Burgos a 20 de enero de 1932.=Interventor, Paulino Manrique. 
=V.° B.°=E1 Presidente, G. Lozano. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA
Inspección.

Con fecha 25 de maizo próximo 
pasado esta Inspección interesó del 
Alcalde de Alcocero varios datos 
relacionados con una Central eléc
trica, propiedad de aquel Ayunta
miento, seivicio que, a pesar de 
habérsele recordado al mencionado 
Alcalde, éste no ha cumplido, con 
grave perjuicio para los intereses 
del Tesoro, por lo que, el Ilustrísi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda, a 
propuesta de esta Inspección, ha 
acordado imponer al Alcalde citado 
la multa de 17,50 pesetas que seña 
la el artículo 184 de la ley Munici
pal de 2 de octubre de 1877, cuya 

¡ sanción deberá ser ingresada en el 
I Tesoro en el plazo de diez dias há

biles, a contar del siguiente en que 
se publique esta notificación en el 
Boletín Oficial, en la inteligencia 
de que, transcurrido dicho plazo, se 
procederá a su exacción por la via 
de apremio.

Burgos 16 de mayo de 1932.=EI 
Inspector Jefe, Román Valdivielso.

iBOMRifl- cmpuiiin di iitiim 
Vacantes, en la provincia de Ma

drid la Zona Recaudatoria de Naval- 
carnero, en la de Granada la de 
Guadix y en la de Murcia la de Ca
ra vaca {Gaceta de Madrid, fecha 9 
del actual), se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de aquellos a quienes 
pueda interesar, haciendo constar

que el plazo de admisión de instan
cias termina en l.° de junio próxi 
mo, en cuyo plazo pueden presen
tarse en esta Tesorería, donde se 
les facilitará cuantos antecedentes 
necesiten.

Burgos 12 de mayo de 1932.=E1 
Tesorero de Hacienda, F. Esteban 
Cebrián.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Villar cay o.

Formado el recuento de ganade
ría existente en este término muni
cipal del año de 1932, y que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de contribución para 1933, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Villarcayo 11 de mayo de 1932.= 
El Alcalde, Elíseo Cuadrao.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Berzosa de Bureba.
Hoyales.
Hinestrosa.
Vallarla de Bureba.

 

Alcaldía de Hontornin.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubiir el déficit de) 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre-
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taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas ó entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acom pañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Hontomin 13 de. mayo de 1932.= 
El Alcalde, Aquilino Gómez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Palazuelos de Muñó.

Alcaldía de Quintanilla-Sobresierra

Formuladas las cuentas municipa
les, correspondientes al ejercicio de 
1931, se hace público que se en
contrarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 dias, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti - 
nenies durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Quintanil'a-Sobresierra 12 de ma
yo de 1932.-—El Alcalde, Formerio 
Ortega.

Alcaldía de Sant ib áñez-Zar2 aguda

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1932, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
?l público y los tres dias después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 

pruebas necesarias para la justifica- | 
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaria de este Ayunta 
miento dentro de los plazos seña
lados.

Santibáñez Zarzaguda 10 de ma
yo de 1932.=El Alcalde, Moisés 
Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Cueva de Roa.
Quintanilla-Scbresierra.
Nava de Roa

Alcaldía de Villanueva de Garniel.

Formado y aprobado por la Junta 
de Informaciones Agrícolas de esta 
villa elrepartímiento individual del 
0,35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 110, se expone al público 
por espacio de ocho días para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria ias reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea ei 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Vnlanueva de Gumiel 14 de mayo 
de 1932.=E1 Alcalde, Graciano Pa
lomo.

Alcaldía de Valle de Mena.

Formado el presupuesto extraor- 
- dinano para cubrir los gastos que 

corresponde satisfacer al Municipio 
en las obras de construcción de ios 
caminos vecinales de la estación 
de Sienes, por Sienes al camino ve 
cinal oe Viilasana a Cadagua, y del 
de Cadagua por Lezana a la carre
tera de Bercédo a Castro Uidiales, 
se halla expuesto ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho oías que seña
la el articulo 5? del Reglamento de 
Hacienda municipal, con el fin de 
que se piesenten contra ei mismo 
cuantas reclamaciones se crean jus
tas.

Villasana de Mena 11 de mayo 
de 1932. = El Alcalde, Dionisio 
Rueda.

Alcaldía de Grijalba.

La cobranza del 2.° semestre del 
repartimiento general de utilidades 
de esta villa del año de 1931, tendrá 
lugar el día 21 del actual, desde ias 
diez a las quince horas; los que no 
satisfagan sus cuotas en dichos dias 
podrán hacerlo en la Secretaria del 
Ayuntamiento hasta el 31 del mismo, 
sin recargo, y pasado dicho plazo 
incurriián en el apremio correspon
diente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contiibuycntes.

Grijalba 15 de mayo de 1932.= 
El Alcalde, Justo Ruiz.

DISTRITO FO liEtTAL 1)1 Bl BGOS

Vigilantes de pesca fluvial.
Convocatoria.

Hallándose vacante una plaza de 
Vigilante de pesca fluvial, y dis
puesto por la Dirección general de 
Montes, Pesca y Caza la provisión 
de la misma con arreglo a los pre
ceptos del Reglamento de Guarde
ría Forestal de 20 de diciembre de 
1912, se hace saber, que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 2.° 
del mismo, el día 20 del próximo 
mes de junio, a las diez de su ma
ñana, se verificarán en las oficinas 
de este Distrito Forestal los exáme
nes de los que aspiren a cubrir la 
precitada vacante.

Los solicitantes dirigirán instancia 
al Ingeniero Jefe, redactada en pa
pel de octava clase (1,20 pesetas), 
acompañada de los siguientes docu
mentos:

a) Cédula personal del corriente 
ejercicio, b) Partida de nacimiento, 
c) Certificación de buena conducta 
expedida por la Alcaldía de su resi
dencia. d) Idem facultativa en la que 
conste no sufre lesión o padeci
miento crónico, e) Idem de la Direc
ción general de Prisiones de no ha
ber sufrido nunca penas aflictivas, 
f) Documento acreditativo de haber 
cumplido los .deberes militares.

Los aspirantes tendrán la edad 
comprendida entre los 23 y 35 años 
y talla mínima 1,630 metros.

Este último extremo será compro
bado en estas oficinas antes de ser 
admitidos a examen.

El Tribunal podrá someter a los 
aspirantes al ejercicio de resistencia 
que estime conveniente, pudiendo 
eliminar de los exámenes los que 
no reunan aptitudes físicas sufi
cientes.

El plazo para la admisión de solí 
ciludes terminará el día 15 de junio 
próximo y los exámenes se verifi
carán con arreglo al programa que 
a continuación se inserta.

Burgos 17 de mayo de 1932.=E1 
Ingeniero Jefe, Ildefonso Briones.

$* *

Programa que se cita:

Ejercicios de lectura y escritura 
al dictado.

Aritmética.—Numeración habla
da y escrita. Suma, resta, multipli
cación y división de números ente
ros y decimales. Sistema métrico 
decimal.

Geometría. — Definición de lineas 
rectas y curvas, perpendiculares y 
paralelas. Triángulo, clases de trián
gulos, área. Cuadrado, definición, 
área. Trapecio, definición, área. 
Polígonos regulares, definición. 
Circulo, definición, cuerda, radio, 
diámetro, tangente y secante, defi 
niciones, área del circulo.

Legislación.—Ley de pesca flu
vial de 27 de diciembre de 1907, 
artículos 6, 15, 20,21,27,30, 33, 
47,51,52, 53, 54,55, 56 y 57.

Reglamento para la aplicación de 

la Ley de pesca fluvial de julio de 
1911, títulos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 (me
nos capítulo l.°) 12 y 13.

Legislación penal de Montes, ar
tículos 41 al 50 del Real decreto de 
8 de mayo de 1884.

Los exámenes consistirán en un 
ejercicio práctico por escrito y otro 
teórico, al que sólo se admitirán los 
que no hayan sido eliminados en el 
primero.

Alcaldía de Villorejo.

Formado por la Junta de Informa
ciones Agrícolas el repartimiento in
dividual para la extinción de las 
plagas del campo, se hada de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuales pueden los 
interesados examinarle y presentar 
las reclamaciones que consideren 
justas.

Villorejo 12 de mayo de 1932.= 
El Alcalde, Dionisio López.-

Alcaldía de Palacios de la Sierra.

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los recuentos de la 
ganadería que han de. servir de base 
de la riqueza pecuaria para el año 
de 1933, así como también los apén
dices al amillaramiento de fincas 
rústicas y el padrón de e üficios y 
solares, formados con arreglo a las 
declaraciones de altas y bajas por 
transmisiones de dominio, durante 
el plazo de quince días, durante los 
cuates pueden ser examinados por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado que sea no se admitirá nin
guna.

Palacios de la Sierra 12 de mayo 
de 1932.=Al Alcalde, P. A., Tomás 
Medrano.

ANUNCIOS PARTIC «LARES

CAJA BE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD 

til [írtela íatoliti ti Sitara?

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

ítectaraiiu «le Beneficencia por Ke»l *T< 

<!en de 8 <8e dlelembre <le XO1O.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al ■ ■. -4‘SO por 100

6

Imprenta Provincial .

En la imprenta Hijo de Valentín 
Arnáiz, Almirante Bonifaz, 23 y 25, 

se encuentran a la venta los impre 
sos referentes a los repartos dejas 

plagas del campo.


